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DILIGENCIA. — En el día de hoy se ha la anterior denuncia con los

documentos que a la misma se acompañan y paso a dar cuenta al Sr. Presidente.

de mil novecientosZaragoza

Se admite la expresada denuncia por estimarse es de la competencia de este Tribunal. 

Dése parte detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 

conforme dispone el artículo 44 de la Ley de 9 de Febrero d¿ 1939; y remítase la de

nuncia con los expresados documentos y copia de esta providencia al Juez Instructor 

Provincial de para que proceda a instruir con toda ac

tividad el expediente prevenido en dicho artículo, en consonancia con los demás per

tinentes del Capítulo 111 de la referida Ley.

jqf Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

do, certifico.D 1 L I G E N C I A. — En el mismo día quedó cumpüúo lo anteriormente orde

^GOBIERNO 
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VIVA FRANCO 
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS 3
Juzgado Instrucción Provincial

l

HUESCA

Núm,..
Tengo el honor de acusar re

cibo a V. I. de la ordende pro
ceder y testimonio de senten- 
oia contra ..í°sé Raml Latiria 

.........................como ínourso en la 
Ley de ResponsabilidadesPoli- 
ticas de 9 de Febrero del oo- 
r-riente año.

Con esta fecha se inicia el 
expediente oportuno.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Huesca a de,....9.cíVP^® 
de 19.39...

Año de la Victoria.
El Juez Instructor,

limo. Sr. Presiileote úel Triliyiial üeoional de Respoosabilidades Políticas.
ZAR AGOZA

^GOBIERNO 
ARAGON



, JUZGADO INSTRUCTOR
f □ E

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

Jo&e Hami Labrifl

ÜxpQfllente n* 821

Adjunto tongo el honor de remi

tir a el expediente anotado al 

margen en consulta, a tenor de lo or

denado en el art® 45 de la ley de 9 

de febrero de 1939, para la resolu

ción que preoceda,

Dios guarde a V.I. muchos aíios

Huesca 11 de iSnero de 1940

D3I TRIBLWI R:-íGIOKAL zaRagozaTimo Sr PRSSTT'iíKTíS

SS; GOBIERNO 
'S25DE ARAGON



DILIGENCIA ' — En el día de la fecha se ha pecibido la anterior comunicación coh el exp^di^íe a 

que hace referencia y paso a dar enía al Sr. Preslílente. Zaragoza

de mil novecientos cuarenta.

f

de

... de ........... de milPROVIDENCIA. — Zaragoza ..

novecientos cuarenta. ■

La anterior comunicación, únase a lo~s autos de su razón, acúsese recibo del ex

pediente, y pase éste al Sr. Ponente para instrucción, por término de cinco días.

Lo acordó y rubrica el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Con la misma fecha se entrega al

GOBIERNO 
ARAGON

R



AUTO
Zaragoza

SEÑORES de mil novecientos

de

RESULTANDO: Que seguido expediente para la depu

ración de las Responsabilidades Políticas en que pudiera hallarse

incurso, con sujeción a la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de

Febrero de iqSg. el encartado..

, en el han practicado cuantas

diligencias se estimaron procedenles para determinar su situación personal y económica.

apareciendo

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 55, apartado d) de la preci

tada Ley, es de dar audiencia al interesado o a sus herederos por el término que dicho 

artículo señala.

Visto el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Responsabilidades Políticas de

9 de Febrero de 1939:

ACUERDA: Dar audiencia al encartado..

í¿Lí3íá>^^ o sus herederos, por término de tres días.

para su instrucción, pudiendo formular su escrito de defensa en plazo de cuarenta

y ocho horas siguientes; y para su notificación en forma, diríjase carta orden al Juez

Municipal de que devolverá cumplimentada; y

transcurrido dicho plazo, hayase presentado o no aquel, dése cuenta para acordar lo

que proceda.

Así lo mandaron y firman los señores del margen, de que como secretario certifico:

Ss- GOBIERNO 
;<DE ARAGON ;
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

Telegrama Oficial Postal
Zaragoza // de de 19

EL TJE CORONEL- PRESIDENTE

A Juez Municipal de.......

TEXTO: Este Tribunal en el expediente seguido con el
número

ha acordado dar 
audiencia al referido encartado o sus herederos 
por término de tres días para instrucción^ pu
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comunico a 
V. para su notificación en forma y devolución del



í

FROVIDEHCIA. Recibido el precedente escrito del Tribunal Regional 

de Responsabilidades Politicas de Zaragoza, cúmplase cuan

to en él se ordena, notificando al encartado Don José-Rarai 

Labrit, el contenido del mencionado-escrito, y hecho de

vuélvase a su procedencia por el mismo conducto recibido, 

el Sr. Juez Municipal Bon José Juvero 

siete de Febrero de mil novecientos

Lo mandó y firma

Sistac, en Binéfar a

Secretario de que certifico.cuarenta, ante mi el

El S

zJTTS MI'

1TCTIFIC2\CION. cumplimiento de la providencia queSeguidamente y en

antecede, yo el Secretario teniendo a mi presencia al en

cartado Don José Rami Labrit, le notifiqué por lectura ín-

tegra el escrito recibido del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de ^laragoza, haciéndole entrega al

propio tiendo de una copia del mismo, y de quedar entera

do y de su recibo, firma conmigo de que certifico.

DILIGENCIA. cumpiimentauo el escrito que encabeza estas diligencias 

conforme se interesa, en el correo de hoy, se devuelve a 

su procedencia, de que doy fé.

Binéfar a 8 de Febrero de 1940

^GOBIERNO 
ARAGON



. Zaragozatado

de mil novecientos

cuarenta.

de mildePROVIDENCIA.- Zaragoza,

Señores Dada cuenta, únanse

expediente de su razón,

para instrucción,Ponente

días .

al margen, y rubri-señores expresadosLo acordaron los

oa el Sr. Presidente,

KDE ARAGON r

cuarenta.novecientos

certifico.de que

se entrega

anteriores diligencias y decuenta al Tribunal de las

de cincoterminopor

diligenciaslas

al Sr.y comuniqúese

el encar-sorito de defensa porhabers61 presentado

DILIGENCIA. - Doy

....

que anteceden al

DILIGENCIA.-Al siguiente día ne.nte, certifico.



SENTENCIA

SWÓRBS: njn la ciudad de Zaragoza a treinta de Marzo

Presidente de mil novecientos cuarenta

D. Pascual García 
Santandreu.

Vocales

D. José Maria Martín 
Clavería.
Ignacio Ferrando 
Subirat.

•^zaminadas por este Tribunal Regional de Res-

ponsabilidades políticas, óonstituido con los seño-

res anotados al margen, bajo la Ponencia del Vocal-

Magistrado, las diligencias del exjjediente seguido

contra JOSE RAMI LABRID, mayor de edad, casado, na-

tural y vecino de Peralta de la Sal (Huesca), solvente

RESULTANDO: Que iniciado el expediente en virtud de

denuncia formulada por Federico Poirte portoles se han praoti-

oado en el mismo con toda minuciosidad cuantas diligencias se

han estimado conducentes a lanaveriguacion de la actuación

politioa y'social del inculpado anterior y posterior el Mo

vimiento Nacional, habiéndose comprobado únicamente que el

inculpado ni antes ni durante el Glorioso Movimiento perte-

necio a partido político alguno, observando buena conducta 

y siendo a pesar de su carácter apolítico más bien de incli

nación derehhista; durante el Alzamiento' fue nombrado chofer

del consejo Municipal del pueblo y fue puesto en el servicio

de referencia por ser el único conductor en la localidad, no

siendo cierto que se incautara de la linea de viajeros^ que

fue únicamente explotada por el consejo r.Mnicipal de Peralta

de la Sal

R^SULT^NDO: Que en la tramitación del expediente se

han observado las formalidades prescritas en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1.939 e instruccio

nes complementarias

CONSID'^RAt-TDO; Que no deduciéndose de la apreciación

crítica de las pruebas aportadas al expediente que se consig-

is* GOBIERNO 
ARAGON 



—nan ah a1 prirnAr rpsultando de esta sentencia la realización por 

el inculpado de actos u omisiones por los que pueda ser comprendi

do en alguno de los casos del artículo 42 de la Ley de Hesponsabi- 

lidades Políticas de 9 de Febrero de 1.939, es procedente, a Juicio 

de este Tribunal, dictar resolución absolutoria a la que- se dará 

la publicidad ordenada en el ultimo párrafo del artículo 57 de la 

mencionada Ley.

Vistas laa disposiciones citadas legales y demás perti

nentes

FALLAI.íOS: Que debemos absolver y absolvemos al expedien

tado JOSPI RAJvü LABRID de laá responsabilidades políticas persegui

das en estas actuaciones; publíquese el encabezamiento y parte dis

positiva de esta Sentencia en los Boletines oficiales del 'Astado y 

de la provincia, haciendo constar que por virtud de este fallo ha 

recobrado el inculpado la libre disposición de sus bienes.

Asi por osta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos.

is* GOBIERNO



sentencia

3E:‘^OR^S:

Presidente

D. Pascual García 
Santandreu.

Vocales

D. José María Martín 
Clavería.
Ignacio Ferrando 
Subirat.

I "'^n la ciudad de Zaragoza a treinta de Marzo 

!de mil novecientos ouar<^ntá.

Examinadas por este Tribunal Regional de R-^s- 

ponsabilldades Políticas, constituido con loa seño

res anotados al margen, bajo la ponencia del Vooal- 

j Magistrado, las diligencias del expediente seguido 

£ contra JOSE HaMI LABRID, mayor de edad, casado, na

tural y Vecino de Peralta de la Sal (Huesca), solvento.

RESULTANDO: QUe iniciado el expediento en virtud de 

denuncia formulada por Federico porte 1 ortoles se han practi

cado en «1 mismo con toda minuciosidad ovantes diligencias se 
haii est nado conducentes a la averiguación de la actuación 

política y social del inculpado anterior y post^^rior el Mo

vimiento Nacional, habiéndose comprobado únicamente que el 

inculpado ni antes ni durante el Glorioso Movimiento perte

neció a'partido político al-?ino, observando bu^na conducta 

y siendo a pesar de su carácter apolítico más bien de incli

nación derehhista; durante el Alzamiento fue nombrado chofer

del consejo tuinicipal del pueblo y fue pue to en el servicio 

de referencia por ser el único conductor en la localidad, no 

siendo cierto que « incautara de la lin^a de viajeros, qu© 

fué únioamentA explotada por el Consejo ?.<unicipal de peralta 

de la Jal.

RESULTANDO: Que en la tr miitacíón del expediente se 

han observado las foriaalldades prescritas en la Le/ de Res

ponsabilidades i líticas de 9 de Febrero d® .1.909 e instruocio-

U'^a oomT.lementarias.

QONSIDERA^.yQO; ^ue no deduciéndose de la apreciación

crítica de las pruebas abortadas al exu^diente u^^ se oonalg-

tí-. ^GOBIERNQ 
;¡s!:de aracqI 



—nan «n #*1 primar resultando de esta sentencia la realización jíor 

el inculpado de actos u omisiones por los que ;ueda ser comprendi

do en al;;^no de los casos del artículo 4a de la Ley de Responsabi

lidades Políticas de 9 de Pobrero de 1.939, e-: procedente, a juloio 

de este Tribunal, dic ar resolución absolutoria a la que se dará 

la publicidad ordenada en ©1 último párrafo del artículo 57 d© la 

menciona a Ley.

Vistas laá disposiciones citadas legales y demás perti

nentes.

PAr.LAWS: Que debemos absolver y abaolvenos al ©zp© dien- 

,;^tadtíHrOS15 KAMI LABRID d© las responsabilidades políticas persegui

das en estas actuaciones; publiques© ©1 encíibíizaiaiento y . arte dia

positiva de «sta sentencia en los Boletines ofioial»s del vgtado y 

de la provincia', haciendo constar que por virtud de ©ate fallo ha 

recobrado ©1 Incul ado la libre disposición d© sus bienes.

,\gi por esta nuestra sentencia, votada ; or unanimidad, lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos.



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO?

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

fJe .............................................

Remito a
recalda en el
vecino de ese

V. la adjunta copia de Xa sentencia 
y'o ooiLtra el

con e n de que, con entrega de la
misma, sea notificada en forma legal al referido en
cartado .

Lo que de ordende este Tribunal comunicó a V. pa
ra' su cumplimiento y devolución con las diligencias 
que lo acredite.

(f. 6>.



y íovi-.» Rf.ícibá-óa cüii f-sta ; í^'-chci la Gr'(,.éri que pre-

ctíce ciel 'Íribuní-sil uH¿/ior--il ií-¿>poneabiliúat_ies Polí

ticas c-ic Jc.r'£---;üza, r<-\qíótJ‘’'S^' cw.qjle, cuanto en la niis- 

m-v se ordena, y ht--ho devuélvase a su jircceGencie ¿joi* el 

iíiisno co'idue"óu vecibidy. y con les diligerjciae que íícr-di- 

te.i ev cunplinientG.

Le m-'-uidó firma cfi. br, fuei; ífunicipúl Lon José Juve-

Sistac bi Jinísfar tres de ..bril •^-.e lail novecieutes

úe.quidaracnte y en cui-ipJ-i.miéntQ de la providencia que

antecede, ;1 Secretario teniendo a ni presencia a don

José i-íbiii Labrit, le notifiqué por lectura íiite**ra la

copia de 1. jor el Tribuno! -- yiional

denuncia foib.iulada contra al nisno cr don Federico Lcr-

.té - artolés, jíaciéndole entref_;': de la riiscr- al .>roi>ie ir

DILlCr^i'CI*.

.sido, y de quedar enter con-

ílñMga Cumpl?.nei5tada la .¡ué de como se ii'.teí-esa,

en ^1 correo do hoy s& c-ovuelve a su procedencia por el 

:-iismo con-'-Ucto rocioic?-: / con Iso diii^.'t^ucias que ícuedi-

tcñi su cuin.,-!::.; líente, de que doy fé

4 ae .ibril

GOBIERNO



DlLXGtülSCI^,- Paso .a dar ouonta al Tribunal de q.ue ror haber finado el 
plazo sin -^UG por el encartado eti esto expediente se haya inter
puesto recurso alguno; certifico.- ¿¡ara^oza doce de julio de nál

novcientos cuaienta.

A C n tí K h G )
( 

Señeros )
G-. Santandreu (
iáart ín )
arerrando (
__________________________ )

Üara¿;oza doce de julio de mil novecientos cuaren

ta.

hada cuenta; so declara firmo la sentencia diotait 

en este oipe lente desde el Jia nueve de abril 

y de conformidad con lo ordenado en el artículo

60 de la Ley, remítase testimonio de la sentencia, con oficio, a 

la Jefatura ¡¿uperior ¿dministrativa de hesponsíbilidades Políticas;

y halíien ose absuelt el encartado en este oxpGulente, publí,uoco 

el ene ata oz amiento .. parto dispositiva de la sen ene ia en el Bole

tín Oficial dol Astado y de la proviíocia, haden o constar as Lmis- 

mo, .iUe por haber sido absuolto ha recobrado la libre disposición 

de sus bienoE y archívense estas diligencias, previas las oportu- 
t

nos an tac iones.

Lo acordaron los t efioros exprosodos al margcii y rub iea
< 4

01 ¿r* residonte: certifico.

nlLIS.JüJIa^.- i'in la propia feo'na se cumilió

tífico

ánteriú t-.'- acordado ;cor-

^GOBIERNO 
SS!;DE ARAGON
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!T

REGIONA

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remitía V. <5. /a

, contra

con IGfs doüwnentod que a la misma se- acom- 
paña/Ji-^' copia de la providencia recaída, para 
que proceda a instruir con toda actividad el 
expediente prevenido en el artículo 44 y sus 
concordantes del Capítulo lll de la Ley de 
9 de Febrero de 1939.

De la presente y documentos que se acom
pañan, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.
Zaragoza de 0

"11

i

uez Instructor Provincial de

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



Bxc-. lentísimo Señor Go’b^írnad.or Civil de la PROVINCIA de Huesca,

©n funciones d» PRESIDENTE d© la JUNTA Provincial-d© Bienes In

cautados* d© la misma-

Excelentísimo Señor:

FEDERICO PORTE PORTOLES,viudo .de Josefa Cardona PadrS 

(asesinada por^los rojos con motivo del Glorioso Alzamiento Na- 

cional)r0spetuocsLmont0 comparece mediante el prosent© escrito an 

te V. E. para decir:

Que 91 dicent© ora CONCESIONARIO,d© dos LINEAS d© co

ches para viaj ©ros ,BARBASTHO-L^rida das® B- Y de GABAS-Binefar 

das© A- desdo ©1 1 de Agosto d© 1928 y 1 d© Enero do 1926 res- 

pectivamonte,oxtremo Que puedo comprohars© ©n la Jefatura de 0- 

hras Púdicas de esta Provincia do Huesca.

Que para las mismas,indistintamente hacia uso de DOS 

COCHES marca F0RDol8-20 H.P. con una capacidad de 14 viajeros ca

da uno d® dichos coches-ios que tenían un nSlmero de matricula L. 

(Lérida) 858 y H.U. (Huesca) 271-

Quo los antedichos cochos fueron ocupados por las hord® 

marxistas,a partir del dia 25 da Julio de 1936,siguiendo las mis

mas su e:íp)lotacion,y siendo junto a los miemhros' dol COIJITE anar- 

comarxista,como destacado entre ellos,JosS Rami Lahrid,natural de
I I llMk

Peralta de la Sal,y actualmente,haciendo ®1 taxi por Binéfar y sli 

C OiiÁRC A—O
Que ©1 antedicho coche H.U, (Huesca) matricula 271,al 

evacuar PERILTA de la Sal,frente a la inminente entrada del Ejdr 

cito Nacional,fu^ quemado poi' los dirigentes vrojos»-

GOBIERNO 
;s!:DE ARAGO



cia. Y

como cuanto ant®c©d<? ofrec® dos aspectos.Uno,•! civil,qu® osa Junta

PRESIDENCIA pu®d© disponor y notificarme,para proceder en su consecuen- ’**- 

qu© s® deriva,©ntr® otros desaparecidos,en contra del an*->-;_.otro,©l PENAL

tss dicho JOSE RAMI

fatura de Huesca);:^

esca),es por lo que

LABRID,qu® prestaba recientemente servicios en RISGCS/Je»-* . 

hoy,de taxista como moncion© anteriormente,on EINEF-Mt(Hu- 

3. V, E. SUPLICA-

Que 30 sirva indicarme osa JUlíTA cuanto doho hacor,sin parjuicio d© que-"

es'de m^imo interes hacer

do'elemento peli^jroco ,3'- de

PLEBISCITO so'bro el JOSE RALII LABRIDjpuos so trata 

una conducta durante el dominio marxista en esta

ZONA,digna de serera sanción de acuerdo con el postulado do nuestro invicto 

■leneralísimo FRAlíCO-

Pendiente de inandatoSjDios salve a Espaila y guarde a V. E. muchos a- 

ños para bien d© la misma-en PERALTA do la SAL (Huesca) a veinte de Abril de 

mil noveciontos treinta y nueve-año de la VICTORIA.

ACUERDO DE LA COKlSIQji

io SJU

Por recibido el anterior escrito no 3?4.a lugar a incoar expediente de res- , , 
nonsanilidsd civil conforme a la disposición transitoria de la Ley de 9 
febrero, último, ¿^^smitiéndose la denuncia al -*-ribual regional de esponsabi-_ 
lidades oclíticas, una ves se constitu^’-a en Ijar-'^goza; y pudiéi^dcne-ser oonstr- 

de d’^^lito-los Lechos relacionados q^or el Federico rorte, Irorese porjSj 
el Secretario testimonio-‘de lo necesario que con oficio se remitirá al Coman
dante del P’j.estc de--la íXiardia Civil de Peralta dr. la Sal, para que practique 
las -onortimas' gestiones y una ve z lie clio se remita todo lo actuado al Sr.Juez* 
de ■f'nstrucción : ilitar competente. __ ,
- Así lo acordarón los Sres. de la 'ision 5' firman de que el Secretario, 
certifico^.

COMISIÓN PROVINC

^e^jUidamenbe se ounipliO lo acÉrdado, y queda esba denuncia pa
ra remiüi’la al -tribunal Regional. Cerjifico.

GOMlSlflM PROVINCIAL

DE
INCAGL'P'CN DE BIENES,

HütSCA s

iffí GOBIERNO



5

PROVIDENCIA.. — Zaragoza..............................—de (LZ de mil no-

....... —... rnn In^ Hr'Piimontnc q..g I3 -ipnmpf^wnn

Se admite la expresada denuncia por estimarse es de la competencia de este Tribunal. 

Dése parte detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 

conforme dispone el artículo 44 de la Ley de 9 de Febrero de 1959; y remítase la de

nuncia con los expresados documentos y copia de esta providencia al Juez Instructor 

Provincial de ___ para que proceda a instruir con toda ac

tividad el expediente prevenido en dicho artículo, en consonancia con los demás per

tinentes del Capítulo lII de la referida Ley.

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



PSOTIDSBCIa
Sn Huesca a nueve de Octubre de mil novecientos 

treinta y nueve

Sr 7 I D ¿X L

Por recibida orden de proceder del Tribxmal Regí 

nal de Responsabilidades Políticas únanse con 

antelación conjuntamente con los documentos que 

se acompañan y acúsese recibo a la superioridadJ 

Cítese al Inculpado José Eamy Labrid bajo losl 

apercibimientos legales para el próximo dia dieJ 

y siete del corriente , Interesase informe urgen 

te del Alcalde Jefe local de ff.E.T. y de las JOla 

Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Cuan 

día Civil del pueblo de su vecindad, sobre los 1 

estremos a que se refiere la norma 2® del artlcuj 

lo 48 de la ley de 3 de Sobrero de 1333.

Lo Proveyó y firma 3.3. doy fá

Diligencia.- Seguidamente se acuso recibo al Tri

bunal de Responsabilidades Politicas, se cursan 

los oficios al Alcalde, Jefe fe Jet de las JORSj 

y Comandante del Puesto de la Guardia Civil in- 1 

teresando los informes del inculpado y se cito 

a este bajo los apercibimientos legales, doy fé

iss GOBIERNO 
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tín el ex'pediente de Eesponsalíllidades Políticas n® 8S1 del corriente aSo se
guido contra Vd, se ha distado por el Sr Juez providencia mandándole citar 
para que comparezca ante este Juzgado sito en la Plaza de Eavarra n® 1 de es
ta Ciudad el prozimo dia 17 del corriente mes a las cuatro de la tarde a fin 
de darle lectura de los cargos que la resulten y los conteste y se deflanda 
y oirlos dajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo le pararan todos los 
perjuicios a que haya lugar y proseguirá la tramitación del expediente sin mas 
citarlo ni oirlo*

para cue tenga la citación acordada su debido efecto expido lapresente cédu
la en Huesca a Hueve de Octubre de Kil Novecientos Treinta y nueve, año de la 
Victoria*

3r D. José namy x»abrid vecino de bínafar

5S- GOBIERNO 
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VIDENCIA DK?. JUE2 Sr.-Recibido el precedente escrito del 
JUVERO.- Juzgado Instructor provincial de Responsafti-

lidadea Politicas de Huesca,regístrese y'üTuin 
pía cuanto en el raismo se interesa,practi
cando la citación ordenada,y hecho devuélva
se a su procedencia con las diligencias que 
acrediten su cun5>liniiento.

Lo mandó y firma el Sr.Juez Municipal D. 
Kose Juvero Sistac en Binéfar a trece de 
Octubre de mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria,ante mi el secretario de 
que certifico.

HOTIFICACION.- Se^idamente y en cun^limiento de la provi
dencia anterior,yo el secretario teniendo a 
mi presencia al vecino de ésta localidad 
José Rami Labrid^le he hecho entrega de una 
cédula de citación,firmándome el recibí y 
nnterado del duplicado de la misma,y en 
prueba de ello firma conmigo de que certifi
co.

OiLIGBNCIA.- Cun^jlimentada la presente se devuelve con
el recibí de la duplicada y enterado de la 
misma al Juzgado de procedencia de que* cer
tifico.

Sa: GOBIERNO 
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instrucción Provincial

HUESCA

Núm. 9^(5 íengo el honor ae adjuntar a Vd
■' por. dúplloado cédula de citación 

para "que sea citado el vecino'- 
de esa localidad José Rumy Labi-iJ 
y una vea hccna la citación la 
devuelva debidamente cumplimenta
da*
Dios É^uarde a Yd muchos anos

Huesca 9 de Octubre 1939

‘Ááo de la ‘Victoria

ál Juez Injatru^tor

r Juez Municipal

P R O -
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C01BaR3C3T?CIá.- De Josac-Rami LaLrid 3n Huesca a diezy siete de Octubre de 

mil novecientos treinta y nueve.- Ante su 3.3. y el Infascrlto el Secretarlo 

compareció el inculpado anotado al margen a los fines del articulo 49 de la 

ley de Responsabilidades -Políticas de 9 de febrero de mil novecientos treinta 

y nueve.

31 Sr. Juez le doy lectura de los cargos que en la denuncia se le imputan 

para que los conteste y se defienda haciéndole saber que la concedía el 

plazo de cinco dias a fin de que aporte la prueba documental y testifical que 

interesa en su defensa o para que lo proponga en un escrito que deberá conte

ner todos los datos necesarios para su practica y oficio, acto seguido el 

incumpado manifiesta; M¿ue no a pertenecido nunca a ningún partido ?oliti>co de 

inqulerda ni antes y durante el periodo rojo y si pertenece actualmente al 

Movimiento Nacional afiliado a fsr de las JOKS Jefactura Local de í'eralta de 

la Sal. 3n cuento a lo que ae refiere a loe coches que el no ha obrado nunca 

por su cuenta con los vehiculos que hadan antes del kovimiento el servicio 

Gabas-Binefar; («zue si los coches fueron ocupados pr las ordas Unistas’a 

partir del dia S5 de Julio de 1936 siguiendo las mismas su explotación Junto 

a xOs miembros del Comité anarco-marxiata el cnie declara no era como se dice 

un destacado entre ellos sino simplemente conductor de uno do ellos ante la 

amenaea de negarse hacerlo..

leidns se ratifica en sus narifestcoi ores y se da por enterado 5e las preven

ciones y flrnsa con S.3. le cue yo el Secretario doy fs

SSCOBIERN



'Alcaldía del Ayuntamiento

DE

* * ‘ BINEFAR (Huesca)

. Negociado..................................

Consecuente a su escrito n® 296 de 
fecha 9 del actual,ten¿¿o el honor de 
comunicar a V.S.que José Rami Lahrid 
reside desde algún tiempo en ésta Vi- 
lia.

Los informes que me interesa acerca 
de dicho individuo debo significarle 
que no se le conocia con anterioridad 
al 18 de Julio de 1936,ignorando su 
conducta político sodial.

Durante la dominación roja y por los 
datos que he podido adquirir era veci
no de Peralta de la Sal donde puede 
informarse de sus antecedentes y si 
pudo intervenir en algún hecho delic
tivo.

En ésta población se le desconoce 
bienes ninguno de su pertenencia.

Dios guarde a V.S.muchos años.
Binéfar a 13 de Octubre de 1939

*■ o Año de la Victoria

Sr.Juez Instructor del Juzgado Provincial de Responsabilida
des Politicas ííuSSCA

Sai GOBIERNO 
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SALUDO A FRANCO: ¡ARRIBA ESPAÑAI

FALANGE ESPAÑOLA T R A D I C I O N A L I STA 
Y DE LAS J. O, N. S.

JEFATURALOCAL DELEGACIÓNDE

BINÉFAR

Reg. Salida n.o..........

honor le c

su actuación con 
Julio 16 1936,por 
en Peralta le la

En contestación a sn oficio NQ ' 
894,fecha 9 de Octnlíre, en el ane soli
citaba informes leí vecino le estaiJOSfe 

LABRID, tengo el
lo siguiente:

• »,Se lesconoce 
anteriorilal al 18 le 
vivir licho inlivilno

En cnanto a sn actuación Inran- 
te Ifi lominacián roja, le los latos al- 
qnirilos le fuente fileligna, resulta, 
que el citalo RAMI estaba le choffer al 
servicio leí Comitó le Teralta le la Sal 
Con el coche q.ne el conlncia, iban a bus
car a las personas le orlen, las t^ue erai 
asesínalas lespues. Entre ellas figuran 
las vecinas le G-abasa; JOAO.niN IBÁfíEZ T 
TRUC, y RAWbN CALVERÁ. Asi como el le Pe
ralta le la Sal: JOSfe SALAS GIULAL. Asi
mismo consta, que estuvo en el fusilamie: 
to le 16 personas le Benabarre,ignoranloi 
se la participación que tomo en aquellas 
asesinatos,creyenlose, no obstante, fue 
como mero espectalor.

En cuanto a los bienes le fortu 
na que puela poseer, se sabe tiehe una^ 
casa y un corral •En óste ;íltimo una ma-

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



niiina d.e moler yeso*.Tolo ello lo posee 
en Peralta le la Sal»

Hasta la fecha no se le conocen 
más latos. »>

Por Píos, España y su. Revolucáoh- 
Nacional-Sinlicalista.

Binéfar 13 le Octubre le 1939."'- 
Año le la Victoria.

F/.Josá Lacort —

Sr. JUEZ INSTRUCTOR BEL JUZGALO PROVINCIA! PE RESPONSA- 
BILIPADES sPOLITICAS.

•RUES C A
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Declariscioii jurada qu© presenta D, José Sami lutria natural de Peralta de 
la Sal mayor de edad casado y vecino de Jferalta de la Sal de los tienes que 
posee, 
pe ■ DíUTaLLjS

TTna casa ycherrerlal en al termino Municipal de Peralta de la aal 
por un valor de pesetas CÜ?»THO KIl ^lanííNTAS,-

Vn Corral valorado en pesetas POS HL,-

Poseo en la actualiáaed dos hijos nEnosres de «’-’ad,

Y para que conste y surto los efectos oportunos lo firmo en

Peralta de la Sal a Piez y ocho de Octutre de mil Fovecieiitos

^GOBIERNO. ■ 
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PB0VID3KCIA
¿5

3rt huesea a veinticuatro áe Octubre dé Mil novecientos 

treinta y 4ueve,

J U 3 Z

Sr V I B .X L
Por recibidos los anteriores iníormes del ^xloalde Je

fe fe ?3T de las JONS j- CoiLandante del Puesto de la 

uuardia '-'ivil asi como también declaración Jurada unan-

Bili^encia.- ^n el mismo dia se cujjiple lo mandado en la

providencia anterior, doy fé

^GOBIEI 
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Los abajo ■f’lrmantes Don H,Rosendo 
Camón ZaldínjJose Lanarca Rami y ''o-
la Laroo,mai’’ores cíe edad y de esta vecin
dad y provistos de cédula personal vigente 
voluntariamente 3^ como mejor procede expo
nen:

Que conocen a José Rami Le.brit desde 
mucho antes de estallar el Clorioso Movi
miento Nacional y siempre le tuvieron como 
persona de orden y de inmejorables antece
dentes, sin que en momento alguno se distin 
pUiera en política y menos en la izquier
dista, pues si bien no pertenecía a partido 
político ni Social,posei^^ ideales derechie 
tas,teniendo conocimiento de que en las 
elecciones de Febrero de 1.936 votó al con 
glomerado de esta ideología.Durante el Mo
vimiento no se tienen antecedentes de que 
haya intervenido en hechos delictivos.vs 
considerado afecto a la Causa Nacional.

Y para que cónste se extiende el presen 
te en Peralta de la Sal el dia veinte de 
Octubre de mil novecientos treinta y nueve 

de la Victoria.

SaS GOBIERNO 
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3n Huesca a veinticuatro de Octubre de mil novecientos 

treinta y nueve
<j

Sr 7 I D X* I

Por recibido el anterior informe.proponiendo pruebas

uaase &1 expediente de su razón

lo proveyó y firma 3.3. doy fé

Dilie¿,encía.> 3n el mismo dia se cumple lo mandado en 

la proviendencia anterior, doy fé

^GOBIEI



Huesca
.Peralta 

de la Sal,-

Informando del vecina 
Jos© Kami Labrit..........

Sn cumplifflienta a su escrita 
de fecha 24 del actual relativo 
« Infom del vecino de esta lo
calidad JOSE RAM! LABRIT,tengo 
el honor de participar a la res
petable autoridad de V.S,que di
cho individuo según los antece
dentes que obran en este Puesto 
ni antes ni durante el Glorioso 
Movimiento' Nacional perteneció 
a. partido político alguno' y pare 
ce ser que en las elecciones de 
Febrero de 1.956 votó al conglo
merado de derechas,habiéndo ob
servado en todo momen6o buena 
conducta. Pose© una casa valora
da en unas 5.000 pesetas y un co 
rral en unas 2.000,todo sito en 
esta localidad.
Dios guarde a V.S.muchos a^íos. 

Peralta de la Sal 27 de Octubre 
1.959.-AfTo de la Victoria.

Señor Juez Instructor del Provincial de Responsabilidades 
Políticas

HUESCA

sai GOBIERNO 
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PROVIDENCIA

^Mez

Sr» (DiJal

-íi
En Huesca a... ...................-... .......de...... Octuhr.«.........q

de mil novecientos .txe.X.?it.5A...X--^w©.-‘5.-a..

Por recibido el anterior Informe del Comandante del 

puesto de la Guardia Civil debidamente cumplimenta* 

do uñase al expediente de su razón» 

lo proveyó y firma 3.S. doy fe

u; p

lo mandadoDiligencia.- Sn el mismo día se cumple 

en la providencia anterior» doy fe

^GOBIERNO 
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* F’ALANGE española TRADICIONA-

IJ , -LISTA y DE LAS j. O. N. s. SALUDO A FRANCO:



PROVIDENCin En Huesca a....tr91nta,.j:.„uno. de..... O.otu'b.ra......... ^*1

' de mil novecientos
H

47««ez

Sr» (í^idftt
IfQT recibido los anteriores informes del Alcalde y

Jefe local de 5^T y de las JOKS, debidamente cumpli
mentados únanse al expediente de su razón*

Lo proveyó y firma S*S. doy fe

Diligencia»- Sn el mismo dia se cumple lo mandado 

en la providencia anterior* doy fe

^GOBIERNO 
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PROYIÜENCin En Huesca a tres de....Bovlwcihr-e-
de mil novecientos......tT«ÍMtífc..y...ttw.©ve

(0idaí

Por recibido el anterior informe del Cura Párroco 
usase al e^cpedlente de su raz^«

es la provldescla anterior,- doy fe

» GOBIERNO 
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PROVIDENCIA Bn Huesca a..TalntloohQ.............. de. U.Q.vi.Bm'bM.

de mil novecientos tr eiiit a ...y.. ®
ffue»

St*» (í^idal

Por recibido el anterior oficio del Juez Municipal 

de exalta de le Sal, uñase al eocpediente de su ra- 

zon.- y diríjase nueva oarta orden a dicho Juez Mu

nicipal para que reciba declaración, a seis personas 

do reconocida solvencia nioral y adneslon al Glorioso 

IfiovlBiiento Haclonál y vecinas de dicho pueblo a te

nor do los aatecodentes políticos-sociales del Incul

pado José Baml Labrld,

Piligencia,- 3n el mismo dia se cumple lo mandado 

en la providencia anterior doy fe

- GOBIERNO 
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D. Pascual *iaal Aznaraz, Juez Instructor del Juzgado Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Huesoa»

Al Juez Municipal de Peralta de la SAI*

Que en el expediente que se tramita ene ste juzgado oon el numero 5o 

de registro del corriente a5o, ha acordado en providencia de esta fecha di* 

rljlr a Td el presente a fin de que declaren oi el mismo seis personas cua* 

lesqulera vecinas de dicho pueblo y do reconocida solvencia moral y adneslon 

al Glorioso Movimiento Nacional a tenor de los antecedentes polltlcos*soola~ 

les del JSxpedl entado José Baml LaBrld»

Dado en Huesca a valntloooho de Noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, año de la Victoria,

c-iaiu .-SBGBBlaBXOcr

^GOBIERNO 
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PROVIDENCIA En Huesca a.......pnce........................ tfe .dl.ci.anihre.......

— H5
. áe mil novecientos.. t.r.e.lxi,'t..a.-y...xiu.e.v.e.* „ ■

Por recibida la anterior carta-orden debidar. ente cum

plimentada por el Juez Municipal de Peralta de la Sal, 

uñase al expediente de su razón.

Diligencia.- Sn el mismo día se cumple lo mandado en

\ iSíGOBIERNO 
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de

Huesca' 
¡Peralta •' 
La 3aL**

DOCUMENTOS

Tengo el honor de remitir a V. ?, a 

los efectos correspondientes, los documentos 

anotados al margen

Escrito de seis de
claraciones ..............  . ci.ar*ac í OTi'9 B " ú.e.. io-B -vecl-rto-fl--d e

JOSS BUTL CAPO"^ ’̂’ILA,JOSSFIMA CA

YON ZAIOT,?IU7 YOLA ’’YIRCC,NN~

YIQUE PUYAL SAGA“»PUY y JOSIí LÁ-

ííA.RCÁ....PA.?£I.,.d.e..,„la....c.Qjilu,c.ta.....dfil

taHib len --VG€>Lno----de- ’^-a---J-O-SE

■^echa 19 del actual» 
/)/í?5 guarde a muchos años.

dePep.al.ta,----de----l-a----Sa-i---2^^^ ........
Dic..íe3br.e..............de ig.. 5.9..

A^o de la y.ictx>ria ,,

Juez In^jfiuctor de PeEponEabllidadeE Poli-ticas

KOJARRO.* HUIUVA 20 W. 6-38 Mod, 50 G. C.

^GOBIERNO 
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Diligencia d.e recibir 
unas declaraciones............

Declaración del vecino 
í¿ANUSL G-I2¿ENO GIL..........

FRANCISCO PARRA BENIMELI,Cabo de la segunda Compa
ñía de la Coniandancia de la Guardia Civil de Huesca y 
en la actualidad prestando sus servicios como Comandan
te del Puesto de Peralta de la Sal,por el presente es
crito hace cónstar: 3lue en vlytud de lo dispuesto por e 
el Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas de 
Huesca para Que se tome declaración a seis personas de 
esta localidad de reconocida solvencia moral y adictas 
al Glorioso J¿ovimiento Nacional a tenor de los antece
dentes político-sociales y. actuación durante el perioF 
do rojo del inculpado vecino también de la misma JOSE 
RAMI LABRIT,han sido designadas por el orden Que se in
dica las siguientes personas de Incondicional adhesión 
a la Causa Nacional. líANUEL GIM5NO GIL,JOSE BUIL CAPDE- 
VILA,JOSEFINA CAMON ZAIDIN,PILAR MOLA MARCO,ENRIQUE PU- 
YAL SAGARRUY y JOSE LAMARCA RAMI.

Preguntado por las generales de la Ley así como Que 
manifestara cuanto supiera relativo a las antecedentes 
y actuación de JOSE RAMI LABRIT,dice;llamarse como an
tes queda dicho,de treinta y ocho años de edad,soltero, 
natural y vecino de Peralta de la Sal,que conoce,a di
cho se~or desde hace mucho tiempo y de ól puede decir 
que antes del Movimiento Nacional siempre observó Dueña 
.conducta y que sabe no pertenecía a partido político ni 
social alguno.Durante la dominación roja observó Igual
mente buena conducta y sabe que estuvo como chofer al 
servicio del Comité de la misma población cree que ■^or- 
zado,,no habiéndole visto en ningún momento con armas, 
considerándole dp orden y mereciéndole buen concepto.

Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la ver
dad en lo que se afirma y ratifica,firmando esta su de
claración después de leerla por sí y mani'^estar hallar
la conforme,haciéndolo con el Instructor a las trece 
horas del día veintitrés de Diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.-A*o de la Victoria.

Declaración del vecino 
JOSE BUIL CABDE^ZTLA . . .

. Preguntado por las generales de la Ley,así como que 
dijera lo ^ue «upiero relativo al caso Que nos ocupa,ma 
nifestó llámarse como antes queda dicho,de treinta años 
de edad,soltero,labrador y cartero,natural y vecino^de 
esta población y que referente a la actuación de JOSE 
RAMI LABRT'í', sabe Que antes del Glorioso Movimiento Nació 
nal observó siempre una Intachable conducta é ignora per 
teneclera a partido plítico ni social alguno.Al iniciar 
se el Movimiento,poco después fué obligado a conducir 
un coche al servicio del Comité,en cuya época nunca le 
vló llevar arma alguna limitando su actuación a la con
ducción del coche,considerándole persona de orden y de 
adhesión a la Causa Nacional.

Y no teniéndo mas que decir firma esta su declara—

GOBIERNO



--------- clón después de leerla por sí y manifestar ha
llarla con-^or’T',e,hflcÍ‘índolo con el Instructor a las 
catorce horas del dia,mes y apo mencionados.

declaración del vecina 
«J’ObEFIiJA CAWÍOÍJ ¿lAIdIN.

, Preguntada por las generales de la Ley asf como 
que dijera lo que supiera relativo a la actuación del 
chófer en cuestión,manifiesta/llamarse como antes fle 
consigna,de cincuenta y cuatro años de edad,viuda de 
Solano,asesinado por la horda,sus labores,natural y 
vecina de Peralta de la Sal y que referente a JOSE RA 
Sil LABHIT,sabe que antes del Movimiento Nacional siem
pre observó una intachable conducta pública y privada, 
ignorando perteneciese a partido político o social al
guno. Durante la dominación roja que permaneció siem
pre en la localidad,sabe que el chófer de referencia 
estuvo al servicio, del Comité,cree que forzado,pues 
observó igualmente buena conducta y limitó su actua
ción a la conducción del vehículo,considerándolo per
sona de orden que le merece buen concepto.

Y no teniéndo mas que decir,firma esta su declara
ción después de haberla leído por sí y manifestar ha
llarla conforme,haciéndolo con el Instructor a las 
quince horas del día,mes y año citados.

Declaración de la vecina 
PILAH ÜOLA ;¿ARCO.................

•Preguntada por las generales de la Ley así como que 
dijera todo lo que supiera relativo a la actuación del 
individuo objeto de la presentes diligencias,manifies
ta; llamarse como queda consignado,de cincuenta y cinco 
años de edad,soltera,profesión labores,natural de Aüns 
dcl'Monte y vecina de esta;que conoce a JOSE RAMI LA- 
BRIT desde mucho tiempo a esta parte y antes dél Glorio 
so Movimiento Nacional observó siempre una intachable 
conducta,no perteneciendo a partido político' ni social 
alguno.Poco despue’s de iniciarse el Alzamiento fué 
obligado por el Comité a conducir un coche a su servie-i 
ció en cuyo desrnpeño observó también buena conducta,no 
habiéndole visto nunca con armas y teniéndole como per
sona de orden que le merece Inmejorable concepto.

Y qué no tiene mas que decir,firmando esta decla
ración después de leerla por sí y manl'f’estar hallarla 
conforme,haciéndolo con el que certifica a las dieci
seis horas del dia,mes y-año consignados.

Declaración del vecino 
JOSE LÁ’¿AHGA KAMI..........

Preguntado por las generales de la Ley,como igual
mente que dijera lo que supiera relativo al chofer

Sffí GOBIERNO



JOSE RAMI LABRIT,nianiflesta;llamarse como antes queda 
dicho,de sesenta y uno aí^os de edad,casado,labrador,na
tural y vecino de Peralta de la Sal y que conoce a dicho 
individuo ha muchos aros hahiéndo observado siempre bue
na conducta y sin pertenecer a partido político ni so
cial alguno.Durante la dominación roja estuvo algún tiem 
po conduciendo un coche al servicio del Comité,siendo Ru 
parecer que lo hacia obligado,pues nunca le vió con arma 
alguna y observó también buena conducta,siendo considera 
do de orden y mereciéndole ouen concepto.

Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad 
en lo que se a'^irma y ratifica,firmando esta su declara
ción después de haberla leído en la forma prevenida y ma
nifestar encontrarla conforme,haciéndolo con el Instruc
tor,a las diecisiete horas del dia,mes y a~o que anterior 
mente se consignan.

Declaración del vecino 
ENRIQUE PUYAL SAGARRUY

Preguntado por las generales de la Ley,asi como que 
aportara a este escrito cuantas noticias tuviera de la 
actuación del chofer objeto de estas diligencias,mani
fiesta ; llamarse como al margen queda dicho,de treinta y 
uno años de edad,soltero,Jornalero,natural y vecino de 
Peralta de la Sal y que referente a la conducta del Ra- 
mi antes del Glorioso Movimiento Nacional no sabe nada 
en Su contra sólamente que a su casa se introducía pren 
sa Extremista y no sabe si seria para él o para Lúaes 
tro Nacional Don Adolfo Juste Salinas que se hallaba de 
pupilo en BU casa,ignorando igualmente si pertenecía a 
partido político ni social alguno.Al Iniciarse el Álaa- 
miento pocos dias después pasó a conducir un coche al 
servicio del Comité,servicio que ignora si lo hacia "^or 
zoBo o voluntariamente,no sabeindo si llevó en momento 
alguno armas si intervino directamente en hechos de
lictivos.

Que no tiene mas que decir rué lo dicho es la verdád 
en lo que se afirma y ratifica,firmando esta su declara
ción después de haberla leído .en la forma prevenida,ha
ciéndolo con el que certifica a la dieciocho horas del 
din. mes y p.ño Que antes se menciona

Diligencia de entrega----- Una vez consignadas las declaraciones anteriores,se 
dio por terminado el presente escrito que seguidamente 
pasaraá a manos del Juez Instructor de Responsabllida- 
del Políticas de Huesca,

Peralta de la Sal 25 de Diciembre de 1.959

Huesca
Peralta 

de la Sal
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PROVIDENCIA En Huesca a.....yeint.iseite de.. d.i.c.i.©.mT3r.a.,

de mil novecientos....tr.e.int.a....¿z...iiu.e.'v.e..

ít w e s

Sr» (ÜiJal

Por reci'bl*’o el anterior exhorto r’e'bi'’ámente cumplimenta-’o 

uñase al expendiente r>e su razón y Airi^ase nuevamente oficio al Coman 

ndante ¿el Puesto ¿e la Guardia Civil ¿e Peralta ¿e la Sal, para que 

las mismas seis personas sean interrogarlas sohre si la linea de auto

buses ¿0 Peralta a Binefar la explotaba por cuenta propia José Rami

■Dili¿^encia.- 3n el mismo n^ia se cumple lo mancando en la providencia

anterior, ¿oy fel

582 GOBIERNO 
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!;í-' V« 5'ú
I- \
k’\ ,\^^^íoiís F^raltñ.'^

’ u.e xa oai_>^ ’ En cujiplixieixtü a su escrito
, ' de* •♦’eoha ?7 del anterior, ■b*ní^o '

' el honor de partlclpp.r a la res
petahle autoridad de V.Sjf^ue in 

' terrogadas nueva^iente la» sei»
<• persona» de nue se nizo mención

•?.. sobre si’ el expedientado JO?K
Comunicando resultado de la LAPHTt' explotaba por su 

'declaración de seis personas. cuenta en los ultimo» meses de 
lá- dominación la línea de auto
buses de Peralta de la Sal a P'l 
n»rar,ha dado por resultado lo

■ siguiente: JOSE LAiCARCA ^AíCI,ma
ni'^iesta el coche pertenecía al 
Consejo ífun • cipal y "^uy el aue 
puso al 7aml en el servicio de 
re*'erencia, nue» ero el ún^^co 
conductor en la loca?idad.Do^a 
PTTAP 1V?OLA YAPCO/le p<^rece qu* 
iba a cargo del Consejo Munici
pal. 0o~a JOSEFINA CAMON ZATOTN 
JOSE Hun CA'^3EiniA,ENPTQUF PU 
YAT SAOAPPUY ymfl/ANUET, OT’ÍFNO OI 
Tgno’^an a de qui*n pudie
ra haliaríjC xa

í>e la» averiguaciones practi 
cada» por el que suscribe/se.de 
prende que el coche pertenecía 

. ■ • al Consejo ?£unicipal,pero como
en la localidad no nabia mas co 
ductor de automóvil que el refe 
rido JOSE PA?ri LAPPT'^,se 1- uti 
lizó para nue hiciera la línea 
de C-abása a Blne-^ar y viceversa 
pasando por Peralta de la Sal, 
quedando obligado a cobrar a lo 
viajeros y la mitad de este in. 
«reso como remuneración de sus 

% servicios,a mas de quedar obli

. iS-COBIERNO 
;^DE ARAGON

suscribe/se.de


- -¿auü ié¿uaiineiite a prestar tiiiaiitoi-. áervicios. le 
transporte le í^rdenara el Consejo Rfunlclpal gratul-* 
tamente. . , ‘

Adjunto le Incluido tres hojas de rutfl útlli-^ 
zadas por dicho conductor en los servicios y ■f'echas' 
consignados. • ..J

□ios guarde a V.B.niuchos a~os>- ' ■<- 
Peralta de la Sal 2 de 7nero de l*94o .

Señor Juez Instructor de Responsabilidades Políticas

H U B C A



Valedera para el mes de íTnero actual,del coche al ser 
vicio leí Consejo Municipal de Peralta de la Sal,Que \ra 

--desde G-abasa a Binefar.

Aragón.-Base 2d

Número del motor.-6.6^2,458

Conducido por José Rami Labrit

Objeto del víaje.-Correo,pasajeros y encargos.

Hora de salida de G-abasa a las seis. 6)

Hora de llegada a Binefar a las siete.

Regreso «V Salida de Blne-f’ar a las cinco horas y cun.r*'nta

-j cinco minutos de la tarde.

Llegada a Gabsa a las siete de la tarde..

Y para Que conste expido la presente ■firmada y selle 
da por este Consejo Yuniclpa3:,en Peralta de la Sal a 
veinticinco de Enero de mil novecientos treinta y ocho,- 
E1 Alcalde Presidente.—Lorenzo "'ornas .-■Rubricado .—Hay un 
seldo Que dice.-Consejo Vuniclpal.--^eralta de la. Sal 
Huesca)

Hs copia
Peralta de la Sal 2-de Bnero de 1,94o

Arfo de la Victoria

Huesca 
peralta 

de la Sal
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HOJA D H U A

Valedera para «1 mes de K‘^HRHRO,del coche, al serví 

cío del Coiisejo T¿unlcipal de Peralta de la Sal,que va 

desie Gabaaa a Hiñe “Par-.

Aragón.-Base ?-

Número del motor.-6.6^^2,

Conducido por José Rami Lahrit

Objeto dol viaje .-Correo ,pasajeros encargos.

Hora de salida de Gabasa a las seis.

Hora de llegada a Binefar a las siete.

Regreso.-Salida de Binefar a las diecisiete cuarenta y 

cinco minutos.

Llegada a Gabasa,a las diecinueve horas.

Y para que conste expido la presente •firmada J se

llada por este Consejo,en Peralta de la Sal a primero 

de febrero de. mil novecientos treinta y ocho.-Bl Alcal 

de Pr.esidente .-Lor'ínzo '^omas .-Rubricado .-Hay un sello 

que dice .-Consejo Yun^ cipal.-'Peralta de la Sal Huesca
Rs copia

Peralta de la Sai ? de Hn'^ro de 1.9>0

Huesca
Peralta 

de la Sal
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H o J A D 1? R n A

. .Yalftcierp. pa.ra el día tres, del actu=’l,del coche 

al servicio del Consejo Municipal de Peralta de 

la Sal,que va desde esta villa a Parhastro.

A raigón .--Pase 2®

Numero del motor.-»- 6.6P2,í|^5S

Conducido'por José Rami Lab''*lt

Ohjato del viaje .-""ransportar los mozos del reem

plazo de I.929

Nora de salida a las seis

Regreso a las diez horas,por Pinefar,llegada a 

esta a las dieciocho.

Y para que ohste expido la presente en “^eralta 

de la Sal á dos de Marzo íie 1.9'5? •- R1 Alcalde

Presidente .-Lorenzo '"ornas .-Ruhricí’do .-Hay un se-

'lio que dice,-Consejo Municipal.-Peralta de la S? 
ñuesca)

■53 copia’

9^0Peralta de la Sal 2 de Rnero de 1. 
A*n He 1a V1c, + orla

GOBIERNO
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PROVIDENCIA En Huesca a....... .ftirtCQ. de... sxí.e.r.Q...............

de mil novecientos..

Sr, (Didat

?Qr reci'bi'^o el anterior oficio '’el Coman'-'’ante -^el 

puesto ‘’e la Guar-’ia Civil, y documentos que al mis

mo se compañan únanse al eijpediente de su razón.

doy

Xí?; GOBIERNO 
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Ál TRIBmi RjXíIOKaL R.SS?0NSa£ILIBzxÜ¿¡3 POLITIGhS

D. Pajicual Vidal Azarares Juez Instructor Provincial de Sesponsabilida-

des Políticas de Huesca, e instretor del presente expediente, en cumplimien-

1939

los dispuesto en el párrafo S* del

en relación con los apartados D- y

art® 52 de la Ley de 9 de Bebrero de

S) del mismo cuerpo legal, tiene el

ttf de

honor de exponer;

Se inicio este expediento por orden del tribunal a quien me dirijo y co

mo consecuencia del escrito obrante al folio 2* que en resumen dice; Que el 

dicente era consesionario de dos lineas de autobuses para cuyo servicio uti

lizaba dos coches marca PORD, que dichos coches fueron ocupados por los rojos 

que siguieron la explotación, y siendo junto a los miembros del comité anar-

quista como destacado entre ellos, José Rami Labrid. Que uno de los cohes fué

quemado por los rojos

Practicada la i-íicumparecencia del inculpado a fin de darle lectura de la

los caré,os que le resultaban para

expreso; que no perteneció nunca a

que los contestase y se defendiece folio 7 

ningún partido politice y que en la actua-

lidad ñiilita en PIST y de las JONS <rue respecto de los coches que fueron ocu-

pados por los rojos y a los que .se refiere la denuncia el declarante no fue

miembro destacado del comité sino simplemente cunductor' dsv uno ellos y es

to bajo amenaza

De la relación jurada presentada por el presunto culpable resultan ser

de su propiedad una’casa y taller pr un valor de 4.0C0 pesetas y un corral

valorado.en 2.000 pesetas

31 interesado dentro '=’el plazo legal présente el escrito de descargos

que fugura el folio 13 suscrito por H. Rosendo, José Lamarca y Pilar Mola

vecinos de Peralta en el que manifiesta que consideran al- inculpado como per-

sona de orden y do lamejorables-antecedentes, teniendo ideas derechistas y

votan*’o a esta tendencia, no intervino en hechos delictivos durante el tíovi-

miento y consláerand.olo adicto a la aausa Racional

Los informes rendidos por las distintas autoridades de quien fueron re-

olamadosahan sido.- Guardia Civil; Ni antes ni durante el glorioso Movimiento

perteneció a partido político alguno y parace ser que en* las eleúsiones de

1936 vojo a las derechas observando buena conducta, alcalde; Observo buena

^GOBIERNO j 
^DE ARAGON



con<^UGta y '’urante el movimiento fue nombrado chofer del Comité. jaS'fi de KST 

y de las JONSs Se l^^nora haya perteneciflo a partido político alguno siendo 

afecto al Partido de rerachas. Cura Párroco: Antes del Movimiento era apolí

tico y durante el mismoestuvo al servicio del comité como conductor de auto

móviles. án todos estos informes se reconocen como propiedad del inculpaflo »»

una casa, un corral y un huerto por un valor aproximado de 6.000 psetas.

Jáste Juzgado acordo que depusieran en el presente expediente seis per

sonas vecinas de Peralta para lo que se remitió la oportuna carta orden al 

Juez Municipal de di^ho pueblo y que fue complimentada en los íerAiflfos sigul- 

entesi declaraciones de Enrique Puyas. Bleves Marcos, Antonio Serradellas 

José Meler , Antonio Ilevo^ y,José Negreo. ISntodas ellas se hacen imputa-
e

clones al inculpado áe simpatizar ideas izquierdistas, que fue chofer del

Comité y que exploto por su cuenta la linea de trasportes de Peralta a Bine

far propiedad de D. Federico Poetes, lál Juez que suscribe hace notar al Tri

bunal a quien se dirlje que las anteriores declaraciones fueron hechas anta 

el Juez Municipal B. Federico Portes que es el mismo denunciante, existien

do una incompatibilidad legal que no fueisflr^ tenidas- en cuenta por la refe

rida autoridad Municipal, pbr elio y para enclareoer aun mas los hechos im- 

putados se solltltaron del Comandante del Puesto de la Guardia Civil nuevas 

declaraciones de vecinos de Peralta de la Sal ; José Lamarca íiami, manifies

ta que el coche pertenecía al Consejo Municipal y fue el que puso a Sami en 

el servicio de referencia, pues era el único conductor en la localidad. Pi

lar Mola, Josefina Camón, José Bull Capdevila, Jánrique Pujal Sagamruy y Ma

nuel Jimeno Gil ingmora a cargó de quien pudiera hallarse la linea, todos 

ellos ademas declaran que observo buena conducta, no perteneciendo a parti

do político alguno limitándose solamente a su misión de chofer del comité 

seguramente forzado. Al folio 36.-37.-38.- figuran las hojas de ruta en 

las cuales se deduce que el coche fue explotado por el Comsejo Municipal
(

de Peralta de la Sal.
<

Bel conjunto de lo actuado el Juez que suscribe considera simplemente
■V 

infundada la denuncia origen del presente expediente por lo que lo eleva 

en consulta a los fines que proceda.
<

No obstante ese Alto Tribunal con su acertado crfcterlo resolverá

Huesca a 11 de ánero de mil novecientos cuarsa^a.

^GOBIERNO



diligencia*- UJn Huesca a once de ünero de mil novecientos cuarenta

Seguidamente se eleva el presente expediente a la Superio

ridad el cual consta de-^ftfolios útiles, acompañado de att* oficio doy

GOBIERNO
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